
l. Datos del acta:

414990

LMCN N" 8112025. AMPLIACION DE CANAL PLUVIAL EXISTENTE Y MEJORAMIENTO DE

ACCESO - CALLE SAN JUAN Y CALLES PERPENDICULARES, DE LA CIUDAD DE LUQUE

Municipalidad de Luque / Uoc Luque

08:1 5 08:203-Octub¡e-2025

Menor cuantía nacional

Dirección de UOC - Municipalidad de Luque

Dr. Armando Maldonado

2. Apertura de las ofertas presentadas en la fccha y hora indicada en el PBC

En virtud a lo establecido en el SICP, se procede a la apeúura de sobres, dejándose expresa constancia de las siguientes ofertas

abiertas en el presente acto:

I 80 l 00644-9 SOLUCAO TECNOLOGIA SOCIEDAD ANONIMA licilacionesCrCsolutec-in genieria.conr

3. Verificación cuantitativa de los documentos presentados:

IJna vez detalladas las ofertas prcsentadas en ticmpo, se procede a la verificación del contcnido de las mismas. Resulta

importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. 50' de la I-cy N" '7021122 y los AR'l'. 69,70 y 71 DEL
DECRETO 2264124, la verificación realizada cn este acto cs dc caráctcr preliminar y meramentc cuantitativa,

conespondiendo al Comité de Evaluación de Of'er1as realizil el análisis respecto al contenido de los mismos y su

cumplimiento respecto a lo requerido en las bases de la contratación. I-a verificación cuantitativa de los documentos

presentados es detallada a continuación:

cf*"r_-;-?ü..
O\ . ZS-Z{ 11¿.{ 

Gt _

ü €oL-.cr'D \*.,-oL3,i*t S.*" -

I



Oferentes

Formulario de

Oferta y lista de

precios

debidamente
Firmado

Documento que

acredita la
existencia del

oferente

Documentos quc

acrediten las

facultades del

firmante de la
olerta

Garantia de Mantenimiento de Oferta

SOI-UCAO
TECNOLOGIA

SOCII]DAI)
ANONIMA

SI S1 SI

Moncd¿ de la oferta: Guaraníes

Monto total de la oferta: 127.726.340

'l'ipo de Garantía: DECLARACION JIJRADA

Oferentes
Páginas

foliadas
Constancia del Perfil del Proveedor

N'
Muestrás Inscripto

SOLUCAO TECNOLOGIA SOCIEDAD
ANONiMA

t1 NO
Registro

Proveedor

No hubo observaciones de oferentes.

4. Constancia dc las obscrvaciones realizadas por la convocante, ofcrcntes y/o terceros:

Habiéndose procedido al cumplimiento de las directrices establecidas en la l,ey N" 70Zll22 y sus disposiciones reglamentarias

paralarealización del presentc acto, sc da lectura al contenido de la prcsentc Acta, con lo cual sc da por terminado el Acto de

Apertura de Sobres, siendo las 08:20 horas, firmando los prescntes en prueba dc conformidad dc todo lo actuado y labrado en

el presente instrumento.

5. Ofertas No Abiertas:

Seguidamente, se deja constancia que - en atención a lo establecido en el AR'I
siguientes ofertas no fueron abieftas.

70 y 7l DEL DECRETO 2264124 - las
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No hubo observaciones de terceros.
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Municipalidad de Luque uoc.m
ffiEm{o HM|oPAI CARLCS €CHEVERRIA

Ul{IDAD OPERATIUA DE COt'lTRAIACIOltlE

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servidores públims altamente

competitivos, aplicando innovación mnstante para promover el desanollo integnal y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a

través de una gest'ón inclusiva, eficiente, tnansparente y parthipativa, con respeto al medio ambiente

Adjunto al proceso de acto de apertura de !a LMCN N' 87/2025 GON lD Na 474990 "AMPLIAC¡ON DE CANAL
PLUVIAL EXISTENTE Y MEJORAMIENTO DE ACCESO - CALLE SAN JUAN Y CALLES PERPENDICULARES, DE LA
CIUDAD DE LUQUE"

DEcLARActóN JURADA - REsoLUctóN DNcp 483/21 "poR LA cuAL sE REGULA LA ApERTURA DE LAS
OFERTAS GUANDO SOLO SE HUBIERE PRESENTADO UNA OFERTA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS. .

OBSERVACION: Se utiliza el m¡smo, conforme en el acta de apertura v¡rtual nos aparece y sugiere dar click para continuar
y esta opción figura en el sistema y está vigente todavÍa la mencionada Resolución;

POR LÁ CUAL §E REGULA LA APERÍURA ÚE TAS OFERTA§ CUANDO
SOLO SE HUBIERÉ ÉRESENfAOO UNA OFERTA EN LOS
PRoCEO{MIENToS DE CONTRATACIoNES PÚBLICAS
CONVENCIONALE§ EÑ §L MARCO OE LA LEY N" 2O51IO3',

FÉcha de Vlg€ncla: OíO2-2O21 Estado: VisBtrte

Y conforme el art' 55 de la Resolución DNCP N' 230/2025 habla de "podrá"

Articuilo §*, la apertura.

La apertura dc ofeññs Fsdrá rs*ti¿arss rn les siguientes casos:

a) una {0i} rcta oferta, h,a*ta por una {ol}

b1 hay* prerentads niüsuna sferta,

Na §61 ¿/ rte. Fáriil;r - f¡:tr{¿x: Parñeu¡,

TODO ESTO EN BASE al PROCESO: IMCN ru" 87/2§ZS CON l§ Ná :174990 "AMpLIACION DE (ANAL PLUVNA,L
*XIgT&Nf6" Y ME}ORAMIE,\'TO DE ACCTSO . C&LLC, SAN JUAN Y CAIL§§ P§RPENDICUTARE§, DE LA CIUDAD DE
LUQalg"

Visión: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovacón constante de sus procesos productos
y serv'nios y la promociÓn de la culh.¡ra de la participación de los ciudadanos preservando su ¡dentjdad y patrimonio culturalcon servidores priblicos

competentes y comprometidos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Sanh Catalina 2060 Luque, B, (+595)21.642-2't5 intemo 142
Web:www.muniluqueuoc@g mail.corn/municipalidad@luque.com.py
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De*egar Arch¡w

B¡¡CP 483.121.
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#B#ermmtrw§ uoc.Municipalidad de Luque
GOAIS§ üUXICIPAL CARLCS ECHEVERRIA

Ul'lIOAO OPERATIllA OE COI'ITHfiTACIOI'II

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfunal y ambiental con servljores públims altamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo integnal y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a

través de una gestbn inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 4 de Ia Resolución DNCP 483121 que dispone:

Artículo ¿" eXCePCtÓN
Los Organismos, Entidades, Sociedades Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado, Gobernaciones y
Municipalidades excepcionalmente podrán realizar bajo su responsabilidad la Apertura de las Ofertas, aun cuando se
hubiere presentado un solo oferente, cuando:

a. Justifiquen las razones técnicas que determinan que únicamente un oferente podría satisfacer el objeto del
llamado y el interés público comprometido.

En el caso que una convocante resolviere acogerse a la presente excepción, el encargado de Unidad Operativa de
Contratación, y/o el Administrador del Contrato, y/o la Máxima Autoridad de la Convocante, deberá presentar una
Declaración Jurada de responsabilidad en la que justifique los motivos que determ¡naron su decisión en las condiciones
expuestas en el presente artículo, debiendo además individualizar expresamente el inciso en el cual se ampara. La
mencionada Declaración Jurada deberá ser presentada al momento de la remisión del acta de apertura correspondiente.

Yo, ARMANDO MALDONADO en mi carácter de Director de la Unidad Operativa de Contrataciones, en cumplimiento
a lo establecido en la Resolución DNCP 483121 Art.4, declaro bajo juramento que:

Autorizo la apertura de sobres con la presentación de una sola ofena del proceso LMCN N" 8712025 CON lD Na 474990.AMPLIACION DE CANAL PLUVIAL EXISTENTE Y MEJORAMIENTO DE ACCESO . CALLE SAN JUAN Y CALLES
PERPENDICUIáRES, DE LA CIUDAD DE LUQUE", amparado en lo establecido en el Art. 4 inciso a de la Resolución
DNCP 483/21 inciso b).

La realización de una nueva prórroga para este proceso que tuvo una difusión de 11 - ONCE días derivaría en daños y
perju¡cio al interés público debido a la urgente necesidad de satisfacer nuestras necesidades;

La exens¡ón prolongada del proceso, ¡ncluso cuando ya se presentó un oferente y la d¡fusión duró 1 1 días, puede generar d¡versos daños o
perjuic¡os para una Mun¡clpal¡dad, entre ellos:

1. Retrasos en la ejecución del proyecto: La demora puede afeciar los plazos de ¡mplementación de las obras o servicios, lo que
podría impactar en la atención de necesidades ciudadanas o en la planificac¡ón urbana.2. Pérd¡da de oportunidades: La extensión del proceso puede dar lugar a que otros oferentes interesados pierdan interés o
busquen alternativas, reduc¡endo la competencla y potencialmente elevando los costos o afectando la calidad de la adqu¡s¡ción.3. lmpacto en la percepclón de transparencia y legalidad: Una demora excesiva puede ser interpretada como falta de efic¡encia
o incluso como vulnerabilidad a prácticas poco transparentes, afectando la credib¡l¡dad de la Municipalidad.

En conclusión, aunque la difusión de I 1 días y la presentación de un oferente son elementos positivos, una extensión indeb¡da del proceso
puede afectar la eficienc¡a, la economía y la percepción pública de la gest¡ón munic¡pal. Es recomendable gestionar los procesos de manera
ágil y transparente para minim¡zar estos riesgos.

Y conforme al mismo y por autonomÍa y política administrativa en todos los aspectos para esta administración es acelerar
todo lo que concierne a este tipo de procesos de licitación. -

Sírvase este documento como sustento y responsabilidad por este acto administrativo e ¡nvocar lo referente;

Ley orgán¡ca N' 3966/2010 - Art' 5 - Las municipatidades y su autonomía.
Las mun¡c¡pal¡dades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía política,
admin¡strat¡va y normativa, así como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos, de conform¡dad al Artículo toó de ta
Constitución Nac¡onal.

Constitución Nacional - Artículo 166 - DE LA AUTONOMIA
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, dentro de su competencia, t¡enen autonomía política,
administrativa y normat¡va, asf como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos.

Como así también, manifiesto mi colaboración e instando la tramitación para la aclarac¡ón si hubiese lugar y dejar precedente del mismo
conforme debe primar el interés oeneral sobre el oarticular v el deber de colaborar oara desliqar tal s¡tuac¡ón. considerándo los motivos de los
inic¡os de este oroceso:

ATtícuIo 128 - DE LA PRIMACIA DEL INTERES GENERAL Y DEL DEEER DE COLABoRAR
En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el ¡nterés general. Todos los habitantes deben colaborar en bien
prestando los servicios y desempeñando las funciones definidas como carga pública, que determ¡nen esta Constitución y la ley.

del

En calidad de DIRECTOR DE LA UOC - El día 03 del mes de octubre de 2025.

Vis¡ón: Enüdad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a tnvés de la innovación constante de §us
y servicios y Ia promoción de la culfura de la participación de los ciudadanos preservando su idenüdad y patrimonio cultural con

competentes y comprometidos.Dheccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-2'ls
Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py
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